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ASUNTOS GENERALES: 

TEMA “CERO TOLERANCIA A LAS INVASIONES EN CHIAPAS”. 

 

Con su venia, diputado Vice-presidente. Compañeras y compañeros legisladores. 

Medios de comunicación, público en general. Después de la revolución mexicana, 

las exigencias y luchas de los campesinos fueron atendidas por el Estado con las 

dotaciones de tierras otorgadas a este sector. Estas dotaciones fueron una 

respuesta de la lucha campesina por la tierra y de cierta manera respondió a los 

compromisos establecidos entre el gobierno y estos actores sociales que 

representaban al campo. Durante el cardenismo y posterior a este periodo fue el 

momento histórico de mayor dotación de tierras comunales en nuestro estado, 

esta acción cumplió no solo con el principio revolucionario, sino que también 

ayudo a hacer justicia a muchas comunidades que le fueron reivindicadas sus 

tierras. Sin embargo, hoy nuestro estado atraviesa por una  etapa donde ese 

reclamo social es usado por grupos que corrompen el principio de justicia social 

para su propio beneficio. Hoy elevo  la voz por los pequeños propietarios que se 

han visto afectados por despojos de tierra por parte de organizaciones que usan 

la bandera del sentir revolucionario de manera alevosa.   No afirmo que no exista 

el reclamo social de dotar de tierras a los menos desprotegidos, pero hay quienes 

han querido desviar su actuar usando el espíritu de la justicia social como escudo 

para sus acciones arbitrarias. Y hoy están aquí presente también amigas y 

amigos  de la unión  de pequeños propietarios del estado de Chiapas y también 

amigas y amigos de la unión ganadera del centro que están respaldando también 

este posicionamiento. Si nos adentramos al tema de las invasiones podremos 

identificar que es impulsada y realizada por grupos plenamente organizados que 

sin escrúpulos se apropian de terrenos despojando a los pequeños propietarios 

de su patrimonio, de su medio de subsistencia. Hay invasiones que no solo 

perjudican a una persona. Existen casos de invasiones a zonas naturales que 

dañan a la fauna y flora de manera significativa, ese daño repercute en nuestro 



ecosistema, en donde los seres humanos también resultamos afectados.  En los 

últimos días, las autoridades estatales y municipales  participaron en operativos 

para recuperar predios que estaban ocupados de forma irregular. Estas acciones 

se realizaron de manera pacífica, en orden y en pleno respeto a los derechos 

humanos. En el caso del predio “San Miguel la Bretaña”, localizado en la 

ranchería Santo Tomás, municipio de Jiquipilas, se recuperaron  

aproximadamente 84 hectáreas. El terreno fue entregado a sus legítimos dueños. 

En el caso de la reserva Rivera Cerro Hueco los vecinos denunciaron tala de 

árboles, contaminación de las pozas y manantiales. Dicho operativo fue realizado 

con éxito.  Desde esta máxima tribuna  manifiesto mi respaldo a estas acciones 

gubernamentales que se realizaron en pleno respeto a los derechos humanos.  

Sin embargo, es importante mencionar que existe una gran cantidad de predios 

ocupados de manera ilegal por organizaciones las cuales siguen pendientes de 

atender.  Por lo tanto, exhorto a las autoridades estatales a mantener una política 

de cero tolerancia a las invasiones en nuestro estado. En Chiapas se debe seguir 

trabajando por el restablecimiento del estado de derecho. Debe existir plena 

seguridad en los sectores productivos para que se siga invirtiendo en nuestras 

tierras y con ello se abone a una mejor economía. Es necesario analizar los 

temas de invasión, caso por caso, y buscar los medios para proporcionar apoyo a 

quienes realmente lo necesiten.  Es trascendental actuar hoy ante este grave 

problema que se ha presentado en nuestro estado desde hace varios años. Solo 

así generaremos las condiciones de paz y prosperidad para el Chiapas del futuro.   

Es cuanto, diputado presidente.   


